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Dentro de estas cantidades se consideran sUbproductos apr~ 
vechable.s el 4,7f? por 100 de la materia prima importada, que 
adeudaran los aerechos arancelarios que les correspondan por 
la P. A. 73.03.A2b, de acuerdo con las normas de valoración 
vigentes. 

30 Se otorga esta concesión por un período de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficiaí 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
4 de enero de 1968 hasta la fecha antes indicada, también da
rán derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicacióri 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de rep~ 
sición otorgado por la presente Orden . . 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos cot;l los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las exPor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertible 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuandó 
lo estime oportuno, autorizar exPortaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar 'al amparo de esta concesión, y ajustandose 
a sus términos, seran sometidas a la Dirección General de C~ 
mercio Exterior a los efectos que a la miSma competen. 

6.° La Direcció!1 General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
cIOnes. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re~ 
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1968.-P. D ., el Subsecretario de 

Comercio. José J. de Ysasi Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de PoJitica Arancelaria. 

ORDEN de 4 de. octubre de 1968 por la que se 
concede a «Printer Industria Gráfica, S. A.», el 
réy'imen de reposición pam importación con fran
qutC1a arancela1'ia de pastas celuló8Ícas por expor
taC10nes prevlamente realizadas de libros. 

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·pe
dlente promovido por <cPnnter Industria Gráfica, S. A.», al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto prototipo 784/1966 de 
3: . de marzo (((Boletín Oficial del Estado» de 5 de abriÍ si
~Ulente), . por el que se establece el régimen de reposición para 
ImportaclOn con franQUlCJa arancelaria de papel de ediciones 
por exportaciones de libros previamente realizadas 

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
octavo de! expresado Decreto y conformándose a lo informado 
y propuesto por la Dirección General de Política Arancelaria. 
ha resuelto: 
.. Se concede a «Printer Industria Gráfica, S. A.», con domi

cllIe .en. Barcelona, calle Padilla, número 3Q9, el régimen de 
reposlclon con franqUlcia arancelaria para la importación de 
pastas celuloslcas por exportaciones -de libros previamente rea

.Iizadas. con sujeción a los preceptos que se establecen en el 
Decreto 4303/1964 .. prototipo de las reposiciones de pastas celu
loslcas y desperdICiOS de papel y cartón. 

Se otorga esta concesión por un período de cinco años a 
partIr de la fecha de publicacíón de esta Orden en el «Boletin 
Oficia~ del Estado». 

A los efectos que procedan en relación con el reconocimiento 
de los derechos a que se ,'efiere el artículo quinto del citado 
Decreto 4303'/1964, se señala la fecha de 7 de agosto de 1968 
como la de pres~ntación de las oportunas solicitudes del régi
Ir.en de repOSlClon en este Ministerio. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V 1. muchos años 
Madrid, 4 de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Jose J de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr, Director general de Política. Arancelaria. 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la que se 
concede el regimen de reposición con franquicia 
arancelaria a «Prado Hermanos y Compañía, S. A.», 
para importación de álambre galvanizado, chapa 
g:Zlvanizada y malla galvanizada electrosoldada por 
exportaciones previamente realizadas de jaulas me
tálicas pam aves. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regiamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Prado Hermanos y Compa
ñía, S. A.», solicitando el régimen de reposición con franquiCIa 
arancelaria para importación de alambre y chapa galvanizada 
y malla electrosoldada por exportaciones previamente reali
zadas de jaulas metálicas para aves, 

Este Ministerio. conformándose a la informado y propuesto 
por la Dirección C"eneral de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Prado Hermanos y Compañia, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Luchana, 
número 4, primero, el régimen de reposición, con franquiCia 
arancelaria para la importación de alambre galvanizado, de 3.3 
milímetros de espesor (P. A. 73.14.B2b); chapa galvanizada, de 
tamaños 2.000 x 1.000 x 1.5 milimetros, 3.000 x 1.000 x 0,5 mi
límetros, 2.000 x 1.000 x 2 milímetros y 2.000 x 1.000 x 0.6 mi
límetros (P. A. 73.13.B3c) y mallas electrosoldadas galvaniza
das, de 36" y 56" (P. A. 73.27) por exportaciones previamente 
realizadas de jaulas metálicas para aves con soportes en A para 
120 gallinas en 40 departamentos, tipo CB-3.014-v, jaula Inicial, 
y CB-33.014-va, jaula ampliación (P. A. 73.21.Bl. 

2.° A efectos contables se establece que: 

Por cada 100 iaulas metálicas para aves, tipos CB-3.014-v, 
inicial, previamente exportadas podrán importarse: 
1.627,9 kilogramos de alambre de 3,3 milímetros. 

303 kilogramos de chapa de 2.000 x 1.000 x 1,5 milímetros. 
2.010 kilogramos de chapa de 3.000 x 1.000 x 0,6 milímetros. 
1.094,6 kilogramos de chapa de 2.000 x 1.000 x 2 milímetros. 
2.119,4 kilogramos de malla electrosoldada de 56". 
1.036.1 kilogramos de malla electrosoldada de 36". 

Por cada 100 jaulas metálicas para aves, tipo CB-3.014-va, am
pliación, previamente exportadas podrán importarse: 

1.627,9 kilogramos de alambre de 3,3 milímetros. 
303 kilogramos de chapa de 2.000 x 1.000 x 1,5 milímetros. 

2.010 kilogramos de chapa de 3.000 x 1.000 x 0,6 milímetros. 
1.051,4 kilogramos de chapa de 2.000 x 1.000 x 2 milímetros. 

63,6 kilogramos de chapa de 2.000 x 1.000 x 0,6 milimetros. 
2.119,4 kilogramos de malla electrosoldada de 56". 
1.036,1 kilogramos de malla electrosolciada de 36". 

Dentro de estas cantidade¡¡ se considerarán subproductos 
aprovechables el 6,61 por 100 para el alambre galvanizado de 
3.3 milímetros, 26,07 por 100 para la chapa galvanizada de 
2.000 x 1.000 x 1,5 milímetros, 2,98 por 100 para la chapa galva
nizada de 3.000 x 1.000 x 0,6 milímetros, 13,83 por 100 para la 
chapa ~alv!l-nizada .de 2.000 x 1.000 x 2 milímetros, empleada en 
la fabncaclOn de Jaulas tipo CB-3.014-v, 13,33 por 100 para la 
chapa galvaruzada de 2.000 x 1.000 x 2 milímetros empleada en 
la fabricación de jaulas tipo CB-3.014-va, 1,25 por 100 para la 
chapa galvanizada de 2.000 x 1.000 x 0,6 milímetros, 0,82' por 100 
para la malla electrosoldada galvanizada de 56", 10,95 por 100 
para la malla electrosoldada de 36", todos los cuales adeudarán 
los derechos arancelarios que les correspondan según su propia 
natura.leza de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
4 de agosto de 1967 hasta la fecha antes indicada. también darán 
derecho a reposición si reúnen 10S requisitos previstos en la 
norma 12 de las conte:-lIdas en la Orden ministerial de la Presi
dencia de! Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones cieberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo c~ 
menzara a contarse a partir de la fecha de la pUblicaCión de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portacIOnes a las que se refier~ el pá!Tafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de rep~ 
sición otorgado por la present.e Orden. 

. ~s países de origer. de la mercancia a importar con fran
qUIcIa seran aquellos con los que España mantiene relaciones 
c0rI?-erciales nOlmales. Los países de destino de las exportaciones 
seran aqu¡;llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la DlreCC1011 General de Comercio Exterior cuando lo estime 
oportuno autorizar exportaciones a los demás países valederas 
para obtener repOSición con franquicia. 

5.° Las operacIOnes de Importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
q!le considere oportunas para el debido control de las opera
ClIOIle6. 
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7.p Para obtener la licencia de importaciár¡ cqn fra'il9uicia, 
e¡ beneficiario justifica~á mediante la oportuna BertificaclOn· que 
se han exportado las mercancías correspondhmtes a la repo
sición pedid¡t. 

8.° La Dirección General de Poiitica Arancelaria pOdrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para _"u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. . 
Madrid 7 de octubre de 1968.-P. D ., el SubsecretarIO de 

Comercio, ' José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

¡¡mo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MercaQo de Dlv1sas de Mactrlo 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
$esión celebrada el dia 11 de octubre de 1968 : 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . .......................... . 
1 Dólar canadien~ ........ ........ ..... .. . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
¡ l.¡ibr¡t esterlina .... ..... ................. . 
1 Franco s~i!ilo .......... .................... . 

100 francos belgas ....................... .... . 
1 Marco alemán ....... .......... ........... . 

100 Liras italianas ....... .. ............ ..... . . 
1 FIOrin holandés ........ oO •••••••••• •••• •• 

1 Corona sueca ....... ..... ............. .... . 
1 Corona danesa ......... .................. . 
1 Corona noruega ... ....... ........... .. .. . 
1 Marco finlandés .... ... . ................. . 

100 Qp¡:lines austria.cos ....... ........... . . 
lQO Escudos portugueses ... .......... .... . . 

OAMB10S 

Oowprac1or 

PesetlH! 

69,(173 
6~ ,810 
13,987 

lp6,166 
16,190 

138,281 
17,459 
11,171 
19.126 
13,449 
9,272 
9,739 

16,640 
269.229 
242,578 

l1enc1e<lor 

6!l.7l!3 
6!i.005 
14.029 

166,667 
16,236 

138,698 
17,lHl 
11,204 
19,183 
13,489 

9,300 
9,768 

16,690 
270,042 
243,310 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 28 de septiembre de 1968 par la que se 
clescalifican las viviendas de Renta Limitada, ¡ gru· 
po, piso 3.° izquierda, entrando, de la casa núme· 
ro 39 de la calle de Zurbano, de esta capital, de 
dona Alicia ROdriquez Robles, y la vivienda sita en 
camino del Angel. sin número, d~ Tarragona , de 
don Francisco Cuadras Comaposada. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números JI,1-1-41/56 y T-I-
70/63 de Renta Limitada primer grupo, del Instituto Nacional 
de ia' Vivienda, en orden 'a las descalificaciones prol)1oVidas por 
doña AliCia Rodriguez Robles y don Francisco Cuadras Coma
posada del piso 3.° izquierda, entrando, de la casa número 39 
de la calle de Zurbano, de esta capital, y la vivienda sita en 
~ino cj.el Angel , sin número, de Tarrall'ona, resl?€C.tivamente. 

Vi&tos los artículos segundo de la Ley de 15 de Julio de 1954, 
el quinto, 20, 96 Y !lS del Reglamento para su aplicación y de
más qisposiciones legales, 

:E:ste Ministerio ha dispuesto; Descalificar el piso-vivienda de 
Rent¡¡. Limitada, primer grupo, 3.° izquierda, entraI?do, de. la 
casa número 39 de la calle de Zurbano, de esta capital, sollcI
t¡Wa por su propietaria, doña Alicia RodrIguez Robles, .y desca
¡ifjcar la vivienda, de Renta Limitada, pnmer grupo, sita en el 
camino del Angel, sin número, de Tarragona. solicitada por don 
Francisco Cuadras Comaposada. 

Lo digO a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muChos años. 
Madrid, as de ooptiembre de 1968. 

MAR,TnmZ SANC:a¡¡:¡¡:-AIWONA 

Ilmo. sr. Director general del Instituto Nacional de la VivWn.<ta,. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1968 par la que se 
descalifica la vivienda de renta limitada, I grupo, 
sin número, sita en el lunar nombrado C~mtrto 
del Pinar barrio de Puruleiro, de La Caruna, de 
don Manuel Suárez López y otro. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número C-I-295';61, de .renta 
¡imitada, primer grupo, del Instituto Nacional de la VlVlend~, 
en orden a la descalificación promovida por don Manuel. Sua
rez Lóp-ez y otro de la vivienda, sin número, sita en el lu~ar 
nombrado Camino del Pinar, barrio de Puruletro, de La Coruna; 

Vistos los articulas segundo de la Ley de 15 de julio .~e 
1954, el quinto, 20, 96 Y 98 del Reglamel}to para su aplICa~llon 
y demás disposiciones legales de apilcaclOn, .. 

Este Ministerio ha dispuesto desca lificar la VIVienda de ren
ta limitada, primer grupo, sin número, sita en el lugar nom
brado Camino del Pinar, ba.rrio de Purulelro, d~ La Coruña, 
solicitada por sus propietarios. don Manuel Suarez López y 
otro. 

'Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 19&8, 

MARTlNEZ SANCHEZ...ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienqa,. 

ORDEN de 28 de septiembr~ de 1968 par la q~e 
se descalifican las casas baratas número 3!i de la 
calle Jerónimo Marsal, de San Juan de Vilasar 
(Barcelona), de don Tomás Recto Vidal; nÚ1!1-ero 
162 de la S. A . «Los Previsares de la ConstrucCtón» , 
de esta capital, de dona Manuela Mar:t~n Barrera 
11 otrós; número 9 de la cal!e de Bolwza, de don 
Alfonso Ramón Oreilana CIBca; numero .1.3 de la 
caÚe Uruguay, de don Alfonso Izquierdo. Escacenc¡., 
y número 24 de la calle Marqués de pu!kman, de 
clon Pedro Masse Esquivel , estas tres ultlmas de 
Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vistas la~ instancias de don Tomás Recto Vi
dal doña Manuela Martín Barrera y otros. don Alfonso Ra
móiI Orellana Chica, don Alfonso IzqUierdo Escacena y don 
Pedro Masse Esquivel, solicitando descalificación de la casa 
barata número 35 de la calle de JerÓnimo Marsal. y perte
neciente al proyecto a.probado a la Cooperativa de Casas Bllo 
ratas «MUtU8 de Vil asar de Mar», de San Juan de Vilasar 
'(Barcelona)' la casa barata construida en la parcela númf>
ro 162 del' proyecto aprObado a la Sociedad Anónima «Los 
Previsores de la Construcción», de esta capital; la casa bara
ta construída en la parcela número 233 del pr,oyecto aprobad? 
a la Cooperativa de Casas Baratas y Economlcas «I~mobl
liaria de España». hoy número 9 de la calle de BolIVIa, de 
Sevilla; la casa barata número 13 de la calle Pr.uguay, y per
teneciente al proyecto aprobado a la Cooperatlva de .Casas 
Baratas y Económicas «Inmobiliaria de España», de SeVIlla, y 
la c¡¡.sa baTata número 24 de la c¡¡.lIe del Marqués de PlCkman. 
y perteneciente al proyecto aprob¡¡.do a, .la CooperatlV~ de Ca
sas Baratas «Urbanización y ConstruccIOneS», de SeVilla. res-
pecti vamen te. . . 

Visto el Decreto de 31 de marzo eJe 1944 y demás d!sposI· 
ciones legales de aplicación. 

Este Ministerio ha disPllesto éesca.lif!car la Cfl.Sa. barata 
número 35 de la calle de Jerónimo Marsal, y perteneciente uJ 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Q¡¡,sas B~atas <<M1l
tua de Vil asar de Mar», de San Juan eje V¡]asar (Bfl.r~elo
na), solicitada por su propietario, don Tomás Recto Vldal; 
la casa barata construíc!a en la parcela número 162 del pro
yecto aprobado a la Sociedad anónima «Los Previso~es de l.a 
Construcción», tipo KA» 2, manzana 13, de esta ca.pltal, soli
citada por doña Manuela Martín Barrera y otros; la casa 
barata construida en la parcela número 23·3 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas y Económicas. «Inmo
biliaria de España». h oy número 9 de la calle de Bol~vla, de 
Sevilla. solicitada por su propietario. don Alfonso Ramon Ore
ll ana Chica; la casa baratá número 13 de la calle de Uruguay. 
y perteneciente al proyecto aprObado a la Cooper_atlva de C~
sas Baratas y Económicas «Inmoblhana de Espana?>, ue Sevl
lIa. solicitada por su propietario, don Alfonso IzqUIerdo Esca
cena, y la casa barata número 24 de la calle del Marqués de 
Pickman. y perteneCiente al proyecto aprobado n la Coope
rativa de Casas Baratas «Urbanización y ':onstrucCIOn¡;S», de 
Sevilla. solicitada por su propietario. don Pedro Massé Es-
quive!. . . 

Lo digo a V. l. para 54 conocumento y demás efecto. 
Dios guarde a V. l. mucl10s años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1968. 

, 
MARTI:'ffiZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto .~aclonal de la Vi
vienda. 


